
NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE 2023-0182 MARY LUZ RODRÍGUEZ HERRERA

Juzgado 02 Laboral - Casanare - Yopal <j02lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/10/2023 9:44 AM
Para:​Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;​Andrea Cuellar <andreacuellarmartinez0120@gmail.com>;​
DEFENSA COLPENSIONES <defensacolp.casanare@gmail.com>​

OFICIO No.  2023-0850

Yopal, 23 de octubre de 2023
 
Señores
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES
Representante Legal o quien haga sus veces 
Ciudad 

                       
Clase de Acción: Ordinario Laboral
Accionante: MARY LUZ RODRÍGUEZ HERRERA
Accionado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONESA
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
COLFONDOS S.A

Referencia: 850013105002-2023-0182-00

Mediante auto de fecha 12 de octubre de 2023, se ordenó NOTIFICARLO personalmente de la demanda
a través del buzón electrónico, en consecuencia, procedo a notificar auto  admisorio de demanda y
correr traslado de la misma. (Art. 41 del Código Procesal del trabajo y la Seguridad social en
concordancia con lo dispuesto en el Código General del Proceso en sus Arts. 291, 292 y el Art.8 de la ley
2213 que establece que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de
la notificación.  
 
En consecuencia, vencido el término de notificación de dos días se corre traslado de la demanda por el
término de 10 días. 
 
Así mismo se le advierte que todos los sujetos procesales deben cumplir con los deberes constitucionales
y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de la administración
de justicia. 

Para consultar el proceso deberá ingresar al siguiente enlace:

85001310500220230018200​​

NOTA: La contestación de la demanda deberá presentarse en UN solo archivo PDF

Cordialmente,
 
LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN
Secretario
Juzgado Segundo Laboral Circuito de Yopal
3114805624

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctoyopal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiIJsY4JzKJEtfM1RwguktEB7LB-ed0-zb8UXSRKOIOlbw?e=eAYkYl
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctoyopal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiIJsY4JzKJEtfM1RwguktEB7LB-ed0-zb8UXSRKOIOlbw?e=eAYkYl


Retransmitido: NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE 2023-0182 MARY LUZ RODRÍGUEZ HERRERA

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/10/2023 9:44 AM
Para:​Andrea Cuellar <andreacuellarmartinez0120@gmail.com>;​DEFENSA COLPENSIONES <defensacolp.casanare@gmail.com>​

1 archivos adjuntos (49 KB)
NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE 2023-0182 MARY LUZ RODRÍGUEZ HERRERA;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

Andrea Cuellar (andreacuellarmartinez0120@gmail.com)

DEFENSA COLPENSIONES (defensacolp.casanare@gmail.com)

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE 2023-0182 MARY LUZ RODRÍGUEZ HERRERA

mailto:andreacuellarmartinez0120@gmail.com
mailto:defensacolp.casanare@gmail.com


Retransmitido: NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE 2023-0182 MARY LUZ RODRÍGUEZ HERRERA

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/10/2023 9:44 AM
Para:​Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>​

1 archivos adjuntos (49 KB)
NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE 2023-0182 MARY LUZ RODRÍGUEZ HERRERA;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

Luis Carlos Pereira Jimenez (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE 2023-0182 MARY LUZ RODRÍGUEZ HERRERA

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


RV: NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE 2023-0182 MARY LUZ RODRÍGUEZ HERRERA

Juzgado 02 Laboral - Casanare - Yopal <j02lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/10/2023 9:47 AM
Para:​asierraamazo@yahoo.com <asierraamazo@yahoo.com>;​asierraamazo1@gmail.com <asierraamazo1@gmail.com>​

De: Juzgado 02 Laboral - Casanare - Yopal
Enviado: lunes, 23 de octubre de 2023 9:44 a. m.
Para: Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; Andrea Cuellar
<andreacuellarmartinez0120@gmail.com>; DEFENSA COLPENSIONES <defensacolp.casanare@gmail.com>
Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE 2023-0182 MARY LUZ RODRÍGUEZ HERRERA
 

OFICIO No.  2023-0850

Yopal, 23 de octubre de 2023
 
Señores
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES
Representante Legal o quien haga sus veces 
Ciudad 

                       
Clase de Acción: Ordinario Laboral
Accionante: MARY LUZ RODRÍGUEZ HERRERA
Accionado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONESA
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
COLFONDOS S.A

Referencia: 850013105002-2023-0182-00

Mediante auto de fecha 12 de octubre de 2023, se ordenó NOTIFICARLO personalmente de la demanda
a través del buzón electrónico, en consecuencia, procedo a notificar auto  admisorio de demanda y
correr traslado de la misma. (Art. 41 del Código Procesal del trabajo y la Seguridad social en
concordancia con lo dispuesto en el Código General del Proceso en sus Arts. 291, 292 y el Art.8 de la ley
2213 que establece que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de
la notificación.  
 
En consecuencia, vencido el término de notificación de dos días se corre traslado de la demanda por el
término de 10 días. 
 
Así mismo se le advierte que todos los sujetos procesales deben cumplir con los deberes constitucionales
y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de la administración
de justicia. 

Para consultar el proceso deberá ingresar al siguiente enlace:

85001310500220230018200​​​

NOTA: La contestación de la demanda deberá presentarse en UN solo archivo PDF

Cordialmente,
 
LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN
Secretario
Juzgado Segundo Laboral Circuito de Yopal
3114805624

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctoyopal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiIJsY4JzKJEtfM1RwguktEB7LB-ed0-zb8UXSRKOIOlbw?e=eAYkYl
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctoyopal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiIJsY4JzKJEtfM1RwguktEB7LB-ed0-zb8UXSRKOIOlbw?e=eAYkYl


Retransmitido: RV: NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE 2023-0182 MARY LUZ RODRÍGUEZ HERRERA

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/10/2023 9:47 AM
Para:​asierraamazo@yahoo.com <asierraamazo@yahoo.com>​

1 archivos adjuntos (50 KB)
RV: NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE 2023-0182 MARY LUZ RODRÍGUEZ HERRERA;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

asierraamazo@yahoo.com (asierraamazo@yahoo.com)

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE 2023-0182 MARY LUZ RODRÍGUEZ HERRERA

mailto:asierraamazo@yahoo.com


Retransmitido: RV: NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE 2023-0182 MARY LUZ RODRÍGUEZ HERRERA

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/10/2023 9:47 AM
Para:​asierraamazo1@gmail.com <asierraamazo1@gmail.com>​

1 archivos adjuntos (50 KB)
RV: NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE 2023-0182 MARY LUZ RODRÍGUEZ HERRERA;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

asierraamazo1@gmail.com (asierraamazo1@gmail.com)

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE 2023-0182 MARY LUZ RODRÍGUEZ HERRERA

mailto:asierraamazo1@gmail.com
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